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DON JOSE MANUEL BENIGNO OLMOS, mayor de edad, 

provisto de DNI 3425602-M  y DON LUIS DE JUAN JIMENEZ, mayor 

de edad, provisto de DNI 3.465.731-E, actuando en nombre y 

representación como Presidente y Secretario respectivamente del CLUB 

DE TIRO SANTIAGO, provista de C.I.F.: G-40245508 con domicilio a 

efectos de citaciones y notificaciones en 40190 Bernuy de Porreros 

(Segovia) Calle del Rio número 11, ante la Junta de Castilla y León, 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, 

Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental, 

comparecen y DICEN:  

 

Que han recibido atenta en relación con el asunto: “procedimiento de 

aprobación del Plan Regional de ámbito territorial para la ampliación del 

polígono Los Hitales en Bernuy de Porreros (Segovia)”, por la que de 

conformidad con el articulo 24 de la Ley 10/1998 de 5 de Diciembre de 

Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León y el articulo 

22 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de evaluación ambiental, se nos 

solicita la emisión de informe en materia de su competencia.  

 

Haciendo uso del citado trámite conferido, por medio del presente 

escrito y dentro del plazo habilitado al efecto venimos a presentar el 

presente INFORME en base a las siguientes  

 

 

ALEGACIONES 
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PRIMERA.- De la identidad y actividad que desarrolla del Club 

de Tiro Santiago. Del ejercicio de una actividad deportiva con 

incidencia económica y social.  

El CLUB DE TIRO SANTIAGO, es una Asociación Deportiva sin 

ánimo de lucro debidamente inscrita en el Registro de Asociaciones 

Deportivas de la Junta de Castilla y León con el número 10.477. Se 

acompaña como DOCUMENTO NÚMERO 1 Resolución Junta de 

Castilla y León Dirección General de Deportes de fecha 12 de julio de 

2011.  

 

El CLUB DE TIRO SANTIAGO tiene como objeto y único fin el de 

gestionar y administrar el único campo de tiro de la provincia de Segovia 

que se encuentra instalado en parte de la actual PARCELA 1 del 

POLIGONO 5 de Bernuy de Porreros (Segovia), parcela – al parecer – 

afectada por la ampliación del Polígono Industrial “Los Hitales” de Bernuy 

de Porreros.  

 

 El club lleva más de 10 años ejerciendo una importante actividad 

deportiva que al margen de posibilitar el ejercicio del deporte de Tiro al 

Plato a profesionales y usuarios, como se ha dicho -UNICO EN LA 

PROVINCIA DE SEGOVIA.- tiene una importante incidencia económica, 

social y deportiva tanto en el propio municipio como toda la provincia por 

la celebración de tiradas de plato, escuelas de tiro, entrenamientos, 

obtención de permisos de armas, así como  pretendida  construcción de una 

tercera cancha de tiro etc. A nivel profesional consta en el campo de tiro 

que nos ocupa entrenan o han entrenado importantes deportistas olímpicos 

que han conseguido medalla para este país.  

 

 

 

SEGUNDA.- De los derechos que tiene el Club sobre la 

utilización y desarrollo de la parcela.  

 

Que con fecha 7 de mayo de 2012, Don José Manuel Benigno 

Olmos, con D.N.I.: 03.425.602-M, suscribió a título personal con el 

Ayuntamiento de Bernuy de Porreros del denominado “contrato de 

arrendamiento de bien patrimonial para seis hectáreas de la finca rústica de 

35,7880 Ha de la PARCELA 1 DEL POLIGONO 5 del término municipal 

de Bernuy de Porreros  
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Con posterioridad, con fecha  19 de Enero de 2018 el club de Tiro 

Santiago  y el Ayuntamiento de Bernuy formalizaron un CONTRATO DE 

CESION DE USO conforme a la Ley 7/1985 de contratos del Sector 

Público, por un plazo de 4 años prorrogables prorrogable hasta un máximo 

de 20 años en la misma finca rústica parcela número 1 del polígono 5  para 

fines de utilidad pública e interés social como CAMPO DE TIRO y ZONA 

DE RECREO. 

 

 

 

TERCERA.- De la concesión de las preceptivas autorizaciones 

para el ejercicio y desarrollo del interés publico y social.  

 

La Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección 

General de la Guarda Civil, mediante Resolución nº 65.306 de fecha 23 de 

abril de 2012 que se acompaña como DOCUMETO NÚMERO 2, 

autorizó a Don José Manuel Benigno Olmos, la instalación del Polígono de 

Tiro permanente, para las modalidades de Foso Olímpico, Universal, Doble 

Trap y Compack, en la parcela 1 del polígono 5, paraje Matacabras de 

Bernuy de Porreros.  

 

 La referida autorización contaba con  Proyecto Básico  Para Polígono 

de Tiro y zona de recreo redactado por Don Óscar Tapias Cuadrado. 

Arquitecto Técnico Colegiado nº 1.449 del COAAT Burgos e informe del 

Area de Industria y Energía de la Subdelegación de Gobierno  de fecha 5 

de agosto de 2011, cuyo ejemplar se acompaña como DOCUMENTO 

NÚMERO 3 

 

  

 CUARTA.- Del emplazamiento y localización del Club de Tiro 

Santiago.  

 

 Como se ha dicho, el Club de Tiro Santiago ocupa aproximadamente 

unos 60.000 metros cuadrados de la actual parcela 1 del polígono 5 de 

Bernuy de Porreros (Segovia).  

 

 A los efectos de acreditar y dejar constancia del emplazamiento 

topográfico del Club, se acompaña:   

 

.- PLANOS DE UBICACIÓN DEL POLIGONO DE TIRO 

SEGÚN PROYECTO REDACTADO CON INCLUSIÓN DEL 

PERÍMETRO DE SEGURIDAD 
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.- Distancias de seguridad conforme autorización de la Guardia Civil. 
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.- El vallado de Seguriad llega hasta el camino de acceso al campo de 

tiro. 

 

  

 Se acompaña como DOCUMENTO NÚMERO 4 PLANO DE 

DETALLE.  

 

QUINTA.- De la posible afectación de la ampliación del polígono 

a la zona de seguridad del campo de tiro.  

 Sin ser técnicos en la materia y sin haber constatado mediante la 

correspondiente medicion, parece ser que la pretendida aplicación del 

poligono industrial “Los Hitales” pudiera afectar parcialmente, no al campo 

de tiro en sí mismo, sino a la preceptiva zona de seguridad que debe 

contemplarse.  

 

 Con nuestros medios obtenemos:  
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PLANO DEL POLIGONO INDUSTRIAL PROYECTADO. 

 

.- Parece que las parcelas de la ampliación del polígono proyectadas por 

debajo del camino de acceso al campo de tiro, invaden parcialmente el 

perito de seguridad del campo de tiro.  
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 Se acompaña como DOCUMENTO NÚMERO 5 PLANO DE 

EMPLAZAMIENTO y como DOCUMENTO NÚMERO 6 PLANO 

GNERAL  

 

 

 SEXTA.- De las construcciones existente en el campo de tiro 

necesarias para el ejercicio del deporte.  

 

 Junto con la constitución del CLUB DE TIRO autorizada por la 

propia Junta de Castilla y León y sobre todo con la autorización del campo 

de tiro por parte de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la 

Dirección General de la Guarda Civil, con la dificultad que ello comporta, 

así como el proyecto de ejecución realizado, debemos dejar constancia de 

las construcciones y mobiliario existente en la actualidad en la parcela 

objeto de afectación, imprescindibles para el ejercicio del deporte.   

 

 

 Nada mejor que acompañar el presente REPORTAJE 

FOTOGRÁFICO:  
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.- VISTA GENERAL 

 

 
 

.- CANCHA 1 
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.- CANCHA 1 TIRADORES 

 

 

 
 

 

 

 

.- CANCHA 2 
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.- CANCHA 2 TIRADORES  

 

 
 

 

.- CASA DE TIRADORES  
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.- FOSO OLIMPICO  
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.- FOSO UNIVERSAL  

 
 

.- ZONA DE EXPANSION  

 
.- VALLADO  
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 Por todo lo cual  

 

 

 SOLICITO, se sirva admitir el presente escrito junto con la 

documentación que se acompaña y en su virtud de tenga por comparecido 

al CLUB DE TIRO SANTIAGO en el “procedimiento de aprobación del 

Plan Regional de ámbito territorial para la ampliación del polígono Los 

Hitales en Bernuy de Porreros (Segovia)”, por presentado INFORME y se 

dicte resolución que:  
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 1º.- Como petición principal, y siendo el único deseo de este CLUB 

continuar su actividad deportiva en el mismo modo y lugar en la que viene 

ejerciendo desde hace mas de 10 años, se sirva dictar resolución por la que 

se acuerde la modificación del proyecto “ampliación del polígono Los 

Hitales en Bernuy de Porreros (Segovia)”, a los efectos de que se haga 

compatible dicha ampliación con el campo de tiro previamente existente, 

mediante el retranqueo de tal ampliación a los efectos de que el polígono 

no afecte al perímetro de seguridad implantado normativamente.  

 

 2º.- Subsidiariamente se sirva dictar resolución por la que se acuerde 

la modificación del proyecto “ampliación del polígono Los Hitales en 

Bernuy de Porreros (Segovia)”, a los efectos de que se haga compatible 

dicha ampliación con el campo de tiro previamente existente, mediante la 

Instalación de unos taludes de amortiguación de sonido y recuperación de 

plomo procedente de los cartuchos disparados (ya existente en otros 

campos de tiro).   

 

 3º.- Subsidiariamente, cualquier opción que pueda la Junta de 

Castilla y León plantear por la que se pueda compatibilizar la ampliación 

del polígono y el mantenimiento del campo de tiro íntegramente existente.  

 

 4º.- Por último y solo en el caso de que no sean viables ninguna de 

las anteriores se procure la reubicación del campo de tiro bien mediante el 

traslado del mismo hacía el sur de la misma parcela ahora existente o en 

otra parcela de titularidad municipal o privada, en ambos casos con la 

consiguiente indemnización imprescindible para poder acometer las obras 

necesarias, obtención de licencias y permisos así como elaboración de 

proyectos técnicos.  

 

 

 En Bernuy de Porreros (Segovia) a 18 de octubre de 2.023 

 

 

Fdo.: Jose M. Benigno Olmos                 Fdo.: Luis De Juan Jiménez 

 

 

 

JUNTA CASTILLA Y LEON.- CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA Y ORDENACION DEL TERRITORIO.- DIRECCIÓN GENERAL DE 

VIVIENDA, ARQUITECTURA, ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO.  




